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viembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de mayo de 2008.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

Acta de la reunión para la revisión de las tablas salariales
del convenio colectivo para la Industria y Comercio

del Aceite y Derivados y Aderezo, Rellenado y Exportación
de Aceitunas, para la Comunidad de Madrid

Representación empresarial

— Doña Mercedes Tébar Inchauspe.
— Don Miguel Pardo Gil.
— Don Antonio Guerrero Rangel.
— Don Juan Manuel García Santiago.
— Don Hilario de la Mata Pobes.

Representación sindical
CC OO:

— Don Luis Lunar Moreno.
— Doña Esperanza Hernández Zaragoza.

UGT:

— Don Santos Ojeda Manzano.

En Madrid, a 12 de febrero de 2008, siendo las dieciocho horas,
se reúnen las personas relacionadas, en representación de las entida-
des citadas, adoptando los siguientes acuerdos:

— Aprobar la subida salarial del 4,2 por 100, sobre todos los
conceptos salariales, más el 0,2 por 100, lo que supone una
subida salarial total para el año 2008 del 4,4 por 100, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 19 del convenio co-
lectivo de trabajo, aprobado por Resolución del 19 de junio
de 2007 de la Dirección General de Trabajo de la Consejería
de Empleo y Mujer.

Artículo 12. Pluses de asistencia y transporte y premios.—
1. Para todos los trabajadores, sin excepción, se establecen los si-
guientes pluses:

a) Plus de asistencia, consistente en el abono de 40,57 euros
mensuales para el año 2008.

b) Plus de transporte, consistente en el abono de 63,89 euros
mensuales para el año 2008.

El derecho a la percepción de cualquiera de estos pluses se perde-
rá por una sola falta al trabajo sin causa justificada debidamente, y
cuando sea justificada y exceda de siete días al mes.

Art. 13. Ayuda escolar.—Se establece un premio de ayuda es-
colar, consistente en el abono al trabajador de 9,13 euros mensuales
para el año 2008 por cada hijo que tenga en edad comprendida entre
los cuatro y los dieciséis años, que estudie y no trabaje por cuenta
ajena. La empresa, para el reconocimiento de dicho plus, podrá re-
querir del trabajador cuanta documentación estime precisa.

Art. 14. Permiso por matrimonio y bolsa de vacaciones.—El
trabajador que contraiga matrimonio tendrá derecho a un disfrute de
un permiso de veinte días naturales.

Anualmente cada trabajador percibirá una bolsa de vacaciones en
cuantía de 105,74 euros para el año 2008.

Art. 18. Disposiciones varias.—6. Pluses y dietas: En cuanto
a los pluses, se respetará el contenido del presente convenio. En
cuanto a las dietas, se dispone que en los desplazamientos excepcio-
nales por necesidad de la empresa que no permitan hacer “alguna o
algunas comidas a domicilio”, las dietas que se devengarán serán las
siguientes: Sin pernoctar, una comida, 13,18 euros para el año 2008;
dos comidas, 34,68 euros para el año 2008. Pernoctando, 40,52
euros para el año 2008.

7. Gastos de transporte y kilometraje: Cualquier trabajador que
tenga que desplazarse dentro de la capital para realizar acciones de
la empresa percibirá, previa justificación, los gastos de transporte.

En los desplazamientos por cuenta de la empresa, con vehículo pro-
pio, se abonará 0,16 euros por kilómetro recorrido.

9. Contrato eventual por circunstancias de producción: Según
lo dispuesto en el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajado-
res, en el contrato eventual por circunstancias de la producción re-
cogido en el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, podrá
tener una duración máxima de doce meses dentro de un período
de dieciocho meses.

La comisión negociadora acuerda poner en conocimiento de V. I.
que el domicilio social a efectos de notificaciones es el siguiente:
Federación de Empresarios del Sector del Olivo de la Comunidad de
Madrid. Calle Arroyo Fontarrón, número 107, sexto A, 28034 Ma-
drid. Teléfonos: 917 722 322 y 913 014 440. Fax: 913 016 850.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las vein-
te horas del día arriba señalado.

TABLA SALARIAL APLICABLE PARA EL AÑO 2008
DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA

LA INDUSTRIA Y COMERCIO DEL ACEITE
Y DERIVADOS Y ADEREZO, RELLENADO

Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS
PARA LA COMUNIDAD DE MADRID

Categoría Salario base mes
en euros

Director técnico 1.265,69

Ingenieros, peritos y licenciados 1.246,42

Subdirector técnico 1.033,15

Técnico jefe de laboratorio y técnico 925,85

Jefe de personal, ventas, compras y encargado
general A, ayudante técnico y jefe de sistemas

883,08

Jefe de primera y jefe de administración 828,05

Jefe de segunda y jefe almacén y sucursal 805,16

Contramaestre o jefe de taller 790,16

Jefe de sección de administración 780,91

Encargado general B 779,42

Delineante proyectista 757,28

Jefe de sección de ventas 751,55

Encargado de establecimiento, corredor, ven-
dedor y viajante

747,27

Sanitario, graduado social y delineante 738,69

Maestro y capataz 728,08

Analista (oficial laboratorio) jefe de grupo 724,39

Oficial primera administración y programador 722,94

Encargado almacén, capataz de peones, encar-
gado de taller, oficial segunda administración,
conductor, asistente social, auxiliar laborato-
rio, dependiente, operador y perforista

714,36

Auxiliar administración, auxiliar de caja, liste-
ro dependiente, ayudante, conserje, ordenan-
za, basculero, pesador, guarda jurado, guarda
o sereno, cobrador, portero, limpiador/a, ayu-
dante especialista, peón ayudante fabricación,
peón especializado, envasador/a o embala-
dor/a, oficial administración tercera y telefo-
nista

711,52

Aspirantes y administrativos, botones y apren-
dices

564,49

(03/17.070/08)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 26 de mayo de 2008, de la Dirección General de Tra-

bajo sobre registro, depósito y publicación de las tablas salariales

de 2008, del Convenio Colectivo del Sector de la Industria de la

Madera (código número 2802235).
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Examinado el texto del acta del sector de industria de la madera,
suscrita por la mesa negociadora el día 27 de febrero de 2008, com-
pletada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenio
Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artícu-
lo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer,
esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha acta del convenio colectivo en el Registro Es-
pecial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al co-
rrespondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de mayo de 2008.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO
PROVINCIAL DE LA MADERA PARA EL AÑO 2008

En Madrid, a 27 de febrero de 2008, en el domicilio de FEMAMM,
en esta fecha, sede de las Comisiones del Convenio Regional de la
Madera de la Comunidad de Madrid, sito en la calle Sagasta, núme-
ro 24, tercero izquierda, y siendo las diecisiete horas, se reúnen las
personas que a continuación se reseñan en representación de las or-
ganizaciones patronales y sindicales.

Por CC OO

Don Juan Rodríguez Díez.
Don Pedro Escacha Sánchez.
Don Alfonso Fernández Collado.
Don Joaquín Sánchez García.
Don Óscar Bajo Vargas.

Por UGT

Don José Javier Gallego Cardo.
Don Eduardo Bautista Espinosa.
Don Andrés Ollero Serrano.
Don Abel Montalvo Vega.

Por ACOMAT

Don José Fernández Morán.

Por AFAMID

Don Carlos Jiménez.
Doña Ana Isabel Hernández.

Por Asocación Aserradores Madera

Don Alain Lecocq.

Por APISMA
Don Miguel Rodríguez Rojas.

ACUERDAN

Primero.—Aprobación de las tablas salariales 2008: Se estable-
cen los incrementos salariales en base a lo regulado en el artícu-
lo 66 del Convenio Estatal de la Madera, publicado el 7 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.—La dieta completa queda establecida en 34,48 euros, y
la media dieta en 10,66 euros.

Tercero.—En aquellas empresas en las que el empresario unilate-
ralmente no constituyera el fondo, o reimplantado, lo suprimiera,
también en contra de la voluntad de los trabajadores, será responsa-
ble del importe de las primas del seguro de vida e invalidez total y

absoluta, que habrá de abonar de su propia cuenta, al margen de la
aportación ordinaria que al principio de este artículo se señala. La
cantidad mínima de cobertura de este seguro será de 19.139,43
euros.

Para la actividad de aserradores, rematantes y embalajes, se sus-
tituye el Fondo Social, por una prestación indemnizatoria
de 19.139,43 euros para los casos de muerte, derivados por las con-
tingencias de accidente o enfermedad profesional, para la viuda o
beneficiarios.

Y sin más temas que tratar se da por finalizada la reunión a las
dieciocho y treinta horas del citado día 27 de febrero de 2008.

TABLA SALARIAL DE MADERA. AÑO 2008

Retribuciones mensuales

PLUS TRANSPROTE Y PLUS ARTÍCULO 63
DEL CONVENIO ESTATAL

TABLA DE MADERA. AÑO 2008

Tabla mensual
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TABLA SALARIAL DE MADERA. AÑO 2008

Retribuciones diarias
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Tabla de equivalencias:

Sección de carpintería blanca: Equiparados a carpintería de taller.

Sección de duelas y domados: Equiparados a carpintería mecánica.

Sección carrocerías: Equiparados a carpintería de taller.

Sección de pintura: Equiparados a ebanistería.

Sección herrería: Puños, bastones, paraguas, pipas y similares, equiparados a ebanistería.

Sección baúles y maletas: Equiparados a capintería de taller.

Sección poleas y ataúdes: Equiparados a carpintería de taller, ebanistería o serrería mecánica según la función que realicen.

Sección de tapicería: Equiparados a ebanistería.

Sección billares y pianos: Equiparados a ebanistería y carpintería mecánica.

Sección tallistas: Equiparados a ebanistería.

Sección lápices de madera: Equiparados a carpintería de taller.

PLUS TRANSPORTE Y PLUS ARTÍCULO 63 DEL CONVENIO ESTATAL
TABLA DE MADERA, AÑO 2008

Tabla diaria
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